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Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín 
 
 
 
Asunto:  RECURSO DE REPOSICION AUTO DEL 20 DE FEBRERO DE 2023-
  FIJACION  ALIMENTOS   
 
 
REF:  PROCESO VERBAL  
DTE:  MARLY DAYANA COSSIO GRISALES 
DDO:  LUIS ALEJANDRO URREGO JARAMILLO  
RCDO: 2022-187 
 
 
 
Respetado Señor Juez:  
 
 
A través del presente escrito me permito solicitar a su despacho de manera 
respetuosa reponer el auto del 20 de febrero de 2023, en el que se fijó GASTOS DE 
HABITACION Y SOSTENIMIENTO a favor de la señora MARLY DAYANA COSSIO 
GRISALES y a cargo del señor LUIS ALEJANDRO URREGO JARAMILLO la suma 
de dos millones quinientos mil pesos mensuales ($2.500.000). 
 
Pasando por alto el despacho que no existe solicitud de medida cautelar de manera 
provisional al respecto por la parte accionante, al igual que no obra prueba sumaria 
dentro del expediente, de relación y acreditación de los gastos de su conyugue, 
procediendo el despacho a FIJAR la aludida cuota y momento en que abría de 
empezar a regir sin existir solicitud de parte y menos acreditación de la necesidad 
de la misma  
  
Que la petición de alimentos se encuentra en el acápite de PRETENSIONES en los 
numerales  
 
“CUARTO. Que se declare cónyuge culpable del divorcio al señor LUIS 
ALEJANDRO URREGO JARAMILLO 
 
QUINTO. Que, como consecuencia de lo anterior, se condene en alimentos al señor 
LUIS ALEJANDRO URREGO JARAMILLO a favor de mi poderdante MARLY 
DAYANA COSSIO GRISALES.” 
 
Condena esta que aun no se ha dado dentro del proceso; por aun no existir 
sentencia condenatoria que así lo exija. 
 
 
Cabe anotar que a la fecha es el señor LUIS ALEJANDRO URREGO JARAMILLO 
quien asume la totalidad de los gastos del hogar en el cual aún vive y se beneficia 
en su totalidad la demandante; como son vivienda (pago crédito hipotecario), pago  
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de administración,  pago impuesto predial, pago de servicios públicos domiciliarios, 
pago de servicios de internet, telefonía y televisión, alimentación,  vestuario, Pago 
de pensión escolar en colegio privado de ambas hijas, pago de cuotas moderadoras, 
alimentación, vestuario, recreación ,  deporte, pago de los tratamientos , 
manutención mascota, y demás, siendo absurdo dicha medida, pretendiendo que el   
demandado – demandante en reconvención siga asumiendo la totalidad de los gastos 

del hogar en el cual el no habita y le obliga velar por su propia  subsistencia de 
manera separada;  y que aparte deba de aportar económicamente  la suma de $ 
2.500.000   para  la citada señora  
 
 
De igual manera se recibe con extrañeza cuales fueron la pruebas si quiera 
sumarias que demostraron las necesidades de  la señora MARLY DAYANA 
COSSIO GRISALES para  fijar la cuota alimentaria en su  favor , ya que no existe 
medida cautelar de manera provisional; al igual que en ninguno de los acápites hace 
referencia a la necesidad de fijar dicha  cuota alimentaria, ni tampoco aparece 
relación de tasación alguna de a cuánto ascienden los gastos de la misma ;para 
calcular una cuota alimentaria por la suma de dos millones quinientos mil pesos 
mensuales ($2.500.000), pues las cuotas alimentarias es bien sabido que el criterio 
para ser fijadas no es  lo devengando por el alimentante; sino en las necesidades 
del alimentado  
 
Que así las  cosas  para acceder a dicha cuota fuera necesario que el señor LUIS 
ALEJANDRO URREGO JARAMILLO  hubiese sido declarado cónyuge culpable y 
la demandante no tuviese los medios suficientes  para subsistir  
 
 
Por todo lo anterior solicito a su despacho de manera respetuosa reponer dicho auto 

en el sentido que se deje sin efecto el  aparte donde “ el Despacho procede a 

FIJAR como GASTOS DE HABITACION Y  SOSTENIMIENTO a favor de la señora 

MARLY DAYANA COSSIO GRISALES y a cargo del señor LUIS ALEJANDRO URREGO 

JARAMILLO la suma de dos millones quinientos mil pesos mensuales ($2.500.000), 

la aludida cuota empezara a regir una vez ejecutoriado el presente auto.  

Dichas sumas de dinero deberán ser consignadas dentro de los cinco (5) 

primeros días de cada mes, mediante consignación realizada a la cuenta de 

ahorros que para tal efecto posea la señora MARLY DAYANA COSSIO GRISALES. 

Se advierte al demandado que el incumplimiento a la anterior” 
 
Lo anterior para los fines pertinentes 
 
 

Cortésmente, 
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